
PE.tGAM1NO,Jctubre 29 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUEIRO 

SU DISPACUO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Mala OAKNANZA que 

esto H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segunda Sesión Ordi 

noria realizada el día 26 do Octubre de 1990 s el considerar el Expo-- 
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Convenio e/el N.de 0.Pdblices de 14 Pcia.de Ge.As.p/finalizecillo 

diez viviendas roí:entro* de Servicio* ;zurzan en la localidad de Pin- 

zón.- 
GoncionSadose la siguiente: 

O ROENANZA;  

ARTICULO 1°-  Derógoso en todos sus términos la Ordenanza registrada-- 
  bajo el N (' 2354,09FPOr lo cual se convalidaba el conve-
nio suscripto con el Ministerio de Obras y Servicios PISOlicos.a los--
efectos de le construcción de DIEZ (10) viviendas pera el Centro de - 
Servicios :rurales en la localidad de Pinzón - Partido de Pergamino- -
por Ice motivo. eAplicitedos en los considerandos del Proyecto de Or-
denanza e fe.16.- 

MTICULO 2°-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 
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